Compras Estatales: ¿Pobres vs. empresarios?

¿Sabrán los niños que reciben desayunos escolares -y los beneficiados con los demás programas sociales- que el Gobierno mantiene una ley que le obliga a comprar los productos exclusivamente a proveedores nacionales? ¿Sabrán que eso significa que aunque el producto importado fuese de mejor calidad, tuviera más vitaminas y más proteínas, estuviese enriquecido con hierro, etc., el Gobierno no podría comprar ese producto y dárselos? ¿Y que, peor aun, aunque el producto importado fuese más barato, lo que permitiría hacer compras mayores y darle alimentos a más niños, el Gobierno no lo compraría?

En efecto la Ley Nº 27767, Ley del Programa Nacional Complementario de Asistencia Alimentaria, y su Reglamento, D.S. Nº 001-2003-MIMDES, obligan a que las compras de los programas sociales se realicen exclusivamente a empresas nacionales. 

Adicionalmente la Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa -Ley Nº 28015- obliga a que el 40% de las compras del Estado sea a las PYME.

Discriminando a los pobres
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Acitretina 25 mg tb

379,675

344,150

35,525

Ac Farma S.A.

Agua dest x 1 l

1,334,271

1,162,988

171,283

B. Braun Medical S.A.

Atropina 0.25 mg iny

266,861

206,575

60,286

Trifarma S.A.

Cefalexina 500 mg tb

880,239

709,955

170,284

Ac Farma S.A.

Cefazolina 1 g iny

3,184,316

3,115,977

68,338

Albis S.A.

Ciprofloxacino 200 mg iny

819,679

813,260

6,419

Medifarma S.A.

Cloruro de sodio 0.9% x 1l

3,411,742

2,766,146

645,595

B. Braun Medical S.A.

Dextrosa 10% x 1l

190,678

154,474

36,205

B. Braun Medical S.A.

Dextrosa 5% x 1l

1,893,025

1,489,347

403,678

B. Braun Medical S.A.

Dextrosa 5% x 500 ml

174,116

133,721

40,395

B. Braun Medical S.A.

Dextrosa 50% x 1 l

121,354

110,077

11,277

B. Braun Medical S.A.

Ergometrina  500 ug tb

170,037

143,877

26,160

Ac Farma S.A.

Escopolamina 20mg/ml iny

546,058

434,473

111,586

Medco S.A.C.

Gentamicina 8o mg iny

417,070

361,242

55,828

Medifarma S.A.

Indinavir 400 mg tb

1,887,136

1,758,767

128,369

Refasa S.A.C.

Itraconazol 100 mg tb

182,686

172,739

9,946

Ac Farma S.A.

Lamivudina 150 mg tb

713,441

670,463

42,978

Refasa S.A.C.

Manitol 20% x 500 ml

1,058,556

1,011,667

46,889

B. Braun Medical S.A.

Nitrofurantoina 100 mg tb

92,243

80,286

11,957

Medifarma S.A.

Ofloxacino 200 mg tb

93,614

89,364

4,249

Medifarma S.A.

Valproico acido 200-300 mg/ml

494,124

494,054

70

Ac Farma S.A.

Total

18,310,920

16,223,600

2,087,320

Fuente: EsSalud. Elaboración: COMEXPERU

 LICITACIÓN EsSalud N° 0199L00231-junio 2002

Y las demás compras del Estado no tienen mejor suerte. En el 2001 la Presidencia del Consejo de Ministros promulgó un decreto supremo que privilegia a los proveedores nacionales por encima de los extranjeros en todas sus compras (D.S. N° 013-2001-PCM). En efecto, al evaluar a los distintos proveedores, la calificación de los nacionales recibe 20 puntos extra. No se trata de que ante un mismo precio y calidad se escoja el producto peruano. No. Aun a pesar de que el producto importado fuese más barato, o de mayor calidad, o ambas cosas, el Gobierno podría terminar eligiendo comprar al productor nacional. Y en efecto, lo hace. Es decir, se incentiva la ineficiencia del Estado y con ello la subsistencia de impuestos excesivos como el IES, el punto extra de IGV, el ITF, etc.

Con esta ley no solo se perjudica a los contribuyentes; se perjudica a todos los beneficiarios de los servicios del Estado. Preocupan especialmente los sectores salud y educación. En el cuadro podemos ver los resultados de esta ley en EsSalud. Se gastó S/. 2 millones de más. En la licitación del 2003 esta pérdida bordearía los S/. 4 millones. 

Peor aún, los que reciben estos servicios del Estado son los que no pueden pagar seguros privados, los que no pueden pagar un colegio o universidad privada, es decir, los perjudicados son los grupos más pobres de la población. ¿Y quiénes son los beneficiados? 

Lo mínimo que podemos pedir los peruanos al Gobierno es que nos informe ¿A cuántos se está beneficiando con estas leyes? ¿Son más que los casi 13 millones de pobres que tenemos en el Perú? Y más importante aun, ¿quiénes son esos beneficiados? ¿Pertenecerán también a los grupos más pobres de la población?

¡Basta de privilegios!

Los argumentos nacionalistas para mantener la discriminación en las compras estatales no tienen ningún sentido. Los beneficiarios de los programas sociales son tan peruanos como los empresarios que quieren venderle al Estado. Así que si estos últimos quieren que el Gobierno les compre sus productos utilizando nuestros impuestos, tenemos todo el derecho de exigirles que ofrezcan el producto de mejor calidad y menor precio. Y con mayor razón cuando estas compras afectarán a los pobres del Perú. 

Debemos ponerle fin al mercantilismo y a todo tipo de beneficios especiales: los aranceles a pedido (reducciones o protecciones), las exoneraciones tributarias, los bancos sectoriales, y ese sin fin de propuestas que siempre termina beneficiando a unos pocos a costa de todos los demás peruanos. En el caso de las compras estatales es especialmente grave que se esté otorgando estos privilegios, porque los que pagan los platos rotos son principalmente la población más necesitada. Para resolver este problema basta con derogar las leyes y el decreto supremo mencionado. Todo está en manos del Congreso y del Ejecutivo. ¿Legislarán para los más pobres o para los “lobistas”?
